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PRECIOS DE INSERCION

Los odiotoa y auoncios ofloiales y pav 
tionlares pue sean de papo, satisfarán oiaco 
céntimos de peseta pon pagíhhiá, y los 
anuncios judicialee, a razón do 'í sk« cén
timos de peseta también pok pat.abra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de )a corres
pondiente Garta d Pago, haber satisfe
cho su importe e— <» Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisita- no se 
nsertarán.

ADVERTENCIA
Ho se admitirán, para las inaatoiooe 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno'de provincia.
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fincas urbanas, el cual será redac
tado por el Consejo de la Corpo
ración de la Vivienda.

Este modelo podrá ser modifi- 
oádo a propuesta de los Gomitéó 
oar^tArios resp,eotivo8, con arreglo 
a los usos y costumbres de cada 
localidad; pero manteniendo su 
parte esencial que será basada en 
los principios fundamenfales del 
régimen que se establece.

Loa contratos de arrendamiento 
-------- - I serán registrados en el Comité 
importante s^ma. - l respectivo, siendo esa

(Oaceia ë, de ñoviémjire) I diligencia siempre gratuita y sien- 
I do también indispensable para la

FÜSS10 K N GUi. 0 Ç ®® ® W

paWêôficial
Su Majestad el:Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su- 
Majestati la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza R^l i 
el Príncipe de Asturias e In
fantes oy demas. personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan ísiií novedad en su I

arrendables; y a ese fin se propo
ne que el ComUé Paritario defina 
en cada caso, con arreglo a las 
condiciónes de la localidad, si se 
puede proceder o no á /a prórroga 
por tiempo deternalnado, Ínterin el 
inquilino dispone de local a que 
trasladarse.

Por lo tanto se propone que la 
duración de los contratos sea te
nida en cuenta a los efectos del 
derecho de la propiedad a dispo
ner iibrementé de sus fincas cuan-

quiler un aumento del cinco por 
i ciento del importe de ese prúsu 
I puesto, distribuyéndolo propor- 
I oionalmente entre las pa^t s en 
I que la fino«*i esté dividida; y 
i 3.* Por elevación permanente 
I en los precios de los suministros 

y servicios que el propietario esté 
obligado a prestar al inquilino, de- 

< hiendo justificarse y autorizarse
por el Comité Paritario. El servi
cio de calefacción se entenderá 

I incluido én el de la renta señala-

. 1, validez de aquellos.
ADMlMl§TRI5lt|K CtWWitL. base 2.*—subarriendos

' I I ■ 2904 I Cuando se trate de casa-habita-
-■.r. • > • I cíón, el subarriendo habrá de ha-Mimsterio ae 1 raoajo \ cerse con arreglo a las disposicio- 

L- I artículos 1.550, 1.551 y
En el Ministerio de Trabajo y I Código civil.

Previsión se ha reunido el Consejo I principio general para
de la Corporación de la Vivienda I subarriendos se es-
para estudiar el proyecto de «n I ^^lece el de que nunca podrán 
E&tatuttí ‘regulador de las relamo- I objeto de lucro, esto es que el 
nesentrél lá propiedad 'irbana y I r^nta que haya de pagar
sus usuarios, formado'por la 8®®' I el subarrendatario será siempre el 
oión 5.* de la Dirección Genera e I (cuando no menor) que en 
Corporaciones. , I el contrato primitivo.

En vista de’ lá importancia de I 
ese Estattíto qife abarca cuanto j

do se haya cumplido el termino I da, para lo coa! se tendrá en cuen- 
estipulado. ta su importe al determinarla.

I Pueden no obstante los propie- 
BASE 4/-RENTA 1 tavios establecer la calefac dónpar-

Se mantienen en definitiva las | instalando caldera en cada 
actuales, com ’ipo máximo sin de- | departamento, y en ese caso, el 
íe: ho a elevación alguna naás que j g^sto de sostenimiento será de 
en los casos de que se hablará । gnenta del inquilino. Cuando esto
despues.

Para las fincas de nueva, cons
trucción, el tipo de renta será el 
de su evaluación Integra más un 10

? por ciento por razón de deterioros 
¡ naturales en compensación a la 

obligación que la propiedad tiene 
i de hacer la» reparaciones periódi- 
I cas en los edificios. Ej total así lo-
í grado se distribuirá entre el nú- 
1 mero de viviendas, proporcional- 

„ i mente a las condiciones de cada 
(En cuanto a la casa-mercantil y | " x i - -z...

„ , a los locales de espectáculos, se <«>• I "‘rd^arren’
afecta nlarrióddó de fincas urba- gg,gblecen normas especiales de “e al hacer el contrato de arren- 
nas paré'Vivienda, cas. mercantil I ,, hablar de damiento sin que en este pued»ifi-
e indudtHal y Ibosles de ««PwA-i y régimen de arriendo 1 «“f" P”"
culos, él ObhsejÓ pora reunir a I mismos). |
mavor turna de asdsoramientos I prorróRas !
antea dé 'dictamibar ha acordado I BASE 3 —PROBROGA8 |
abrir una ínformárióií pública, es | La finalidad que se perseguía | 
crita a'là qúe* ^hedan concurrir | en los Reales decretos regulado- | 
todas las 4htidades y particulares 
que quieran hiinerlq»

Dioh%.jUíi^Tí»ficióp se hará du
rante todo el mes de Noviembre;

res del régimen de arriendo de | 
fincas urbanas al establecer la |
prórroga autonaática de los con 
tratos, era, a la vez que dar segu

5

y hasta el día 30 del mi?mo se re
cibirán esaj^itps en Ji’^Secrelaría

ridades al inquilino de que no •

dad mayor.
Estos principios son aplicables 

a la casa mercantil e industrial.
En cuanto a los locales destina

dos a espectáculos públicos, la 
propiedad fijará libremente los 
precios de alquiler, puesto que és
tos más bien los determinará en 
cada caso la condición especial 
que aquellos reunan para ser o no 
objeto db la predilección de los 
concurrentes.

h^abía de ^er perturbado en el dis 
del Consejo de la Corporación de I fçutg de ía Auca cuándo hubiese < 
la Vivienda, que se halla en ¡el | escasez de viviendas, la de evitar í El alquiler de la casa-habitación 
local del Ministerio de Trabajo y 1 que su lanzamiento por término y de la mercantil e industrial, so-

ocurra, se indagará si en la renta 
anterior se había incluido ese ser
vicio, para hacer la rebaja corres
pondiente.

■ BASE 5.“-FIANZAS
f El importe de las fianzas exigi- 
¡ bles a los inqu linos no podrá ex 
5 ced; r de la cantidad que deba en

tregar en cada uno de ios plazos 
de pago estipulados, o sea por men-

■ sualidades, trimestres, eíO.
El máximun exigible ào ékee- 

; cederá de un s meâtre on casos 
que el Comité Paritario aprecie.

Cuando la cuantía de la fianza 
í lo permita, podrá consignarse en 

papel del estado que recibirá ©1 
; propietario como depósito, e>- 

brando el cupón el inquilin©.
’ B&SE6.’.-CONSERVACIÓNDB 

LAS PINGAS
? La propiedad está obligada a 
! hacer periódicamente las obras de 
; reparación queen la finca sean ne- 

, ! cosarias por causas naturales e 
inherentes al nso y a la acción del 
tiempo.

También está obligada a reali-
... tí ; J - 1 «za,. loa ai zar todas las obras que a juicioPrevisión. | del plazo contratado, se utilizase | lepo ra ser e ev p peritos fuesen necesarias por

El Consejo se reunirá nueva- ! por la propiedad para la elevación « guientos causas: razones de seguridad o de higie-
mente para dar dictamen en vista t de renta. Como en este proyecto i 1. Por aumento o creación de ;
del Estatuto y de los informes que j se impone la fijación déla misma, I tributos. Él inquilino es responsable de
se reciban. | sin posibilidad de que sea elevada | 2. ore raso .(.ejoms rM ¡ jj^jg^jopo cansado por sn ne-

más que en loa casos especiales | zadas en la finca, que “0 ^«“ gügencia o mala té.
necesarias por razón de higiene » »

He aquí la copia literal de las 12
Bases que forman el mencionado i que se citan, se considera innece- |

BASE 7/-DESAHUCIOSsario mantener el principio de la Í o de seguridad y que ^biese eos- 
prórroga ilimitada. | teado el propietario En ese caso,

Se oreará un modelo oficial para | S atiende, sin embargo a la po- T el presupuesto toUl de las mis- , previstas en los Artfoulos 1.555, 
ios contratos de arrendamiento de « sibilidad de la falta de locales mas será fijado y se aplicara al al- 1.556 y 1,557 del Código civil.

Estatuto.
BASE 1.“-CONTRATOS Son causas de desahucio las

i

SGCB2021



2

Cuando el desahucio obedezca 
a falta de pago de la renta estipu
lada, podrá quedar sin efecto la 
demanda siempre que el inquilino 
consigne la cantidad que importe 
el débito dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la citación; 
pero habrá de tenerse en cuenta 
que si dicha demanda obedeciera 
a causa imputable al inquilino, se 
deducirá previamente el de las 
costas causadas, ya que siendo en 
ocasiones el inquilino insolvente, 
resultaría de otro modo gravada 
la propiedad con ese importe. En 
consecuencia, en esos casos se 
considerará que no ha lugar a te
ner por no presentada la deman
da hasta que la liquidación de cos
tas haya quedado hecha y pagada 
por el responsable.

BASE 8.“—EXTRANJEROS I no hubiese acuerdo acerca de
T z. u o • . z . Pa cuantía.
LOS beneficios de este régimen | c- j z ... .«zx 1- VI 1 5 Dicha fianza podrá constituirseno serán aplicables a los extran- I “ .

ioKz c, T.zia:/iz^ * TH valores públicos, pertenecienjeros residentes en España cuan- I • i v •
Ar. j- . I «o al arrendatario el cobro deldo en su país no pudieran ser in- j «v. ..xp 
vocadas por españoles allí residen- Id’ . , .z .

. tes iguale, condiciones en defensa 
de su derecho. ®" arriendo,

I será necesaria autorización expre- 
BASE 9.*—CA&Á MERCANTIL E i sa de la propiedad, a menos que 

industrial
Son aplicables a los contratos j 

referentes a locales para mer- ? 
ció 0 idustria todos los principios j 
que constan en las Bases anterio- i 
res. I

Además: |
Aunque ios contratos se hagan I 

por tiempo determinado constará i

I

que tengan relación con los espec
táculos que en 61 hayan de dar.se. 
Si en el local se explota alguna 
industria se hará mención de ella, 
determinándose si se comprende 
o no en el contrato.

En caso de subarriendo, se res
petará siempre como máximo <1 
precio estipulado en el c» no t 
primitivo, siendo es usa de r /tc - 
sión todo convenio contrario a es-

¡ te precepto.
I La propiedad satisfará íntegra

mente todos los gravámenes que 
sobre el edificio pesen y que no 
sean impuestos por razó» del es
pectáculo.

El propietario podrá exigir una 
fianza mayor que la del plazo co-
rriente de pago, sometiéndose su¡
mente 
fijación 
do no h

ai Comité Paritario cuan-

siempre en ellos la reserva de que | 
se coD&iderah prorrogados indefl- |

en aquel constase la misma.

BASE Il.-JÜRISDICCIÓN
Todas las cuestiones que afec

ten al régimen de la vivienda, ex
cepto el desahucio por falta de 
pago, corresponderán a la juris
dicción de los Comités Paritarios, 
ios cuales las resolverán con alza
da ante el Consejo de la Corpora-
ción de là Vivienda. » '

nidamente a voluntad del arreo- I Comités Paritarios se cons- 
I tituirán don arreglo a. las normas 
I del Reglamento de 25 de Junio

datario.
Se entenderá también prorroga

do el alquiler en favor de los he
rederos directos del arrendatario.

Se respetarán igualmente los 
derechos de éste en el caso de la 
traslación de dominio de la finca 
a nuevo propietario, sin que el ad-

I

?

quirente pueda 
ción alguna en 
contrato.

Se autorizará

introducir varía
los términos del

g

al arrendatario
par& hacer traspaso de su estable
cimiento, siempre que sea para la 
misma industria u otra similar. En 
este caso se reconocerá derecho 
preferente ai propietario para ha- 
oerise cargo del traspaso en las 
condiciones estipuladas.

Se reconocerá ai arrendatario 
derecho preferente en caso de ven
ta del local en que se halle el es-

de 1928 con las modificaciones si
guientes:

El Comité constará de tres Sec
ciones, bajo la presidencia única 
que se le designe y con el mismo 
Secretario.

Una Sección será la de Casa-Vi
vienda y la constituirán cuatro 
propietarios designados por la 
Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana y cuatro arrendatarios 
que nombrará la respectiva de In
quilinos.

Otra Sección será la de Casa

£

mercantil e industrial, subdividi
da en doá agrupaciones, según 
que afecte su cometido a uno u 
otro aspecto.

Por cada agrupación nombrarán 
, las respectivas Cámaras de Co

mercio e Industria cuatro repre-

í 
í

tablecimiento para adquirirlo por ; , 
el precio que se acredite oonoer- : sentantes; y otros tantos la Oficial
ta do con cualquier otro compra- . 
dor.

En los casos de expropiación 
forzosa serán aplicados los pre 
eeptos legales vigentes.
BASE 10.—LOCALES DESTINA
DOS A ESPECTÁCULOS PÚ

BLICOS
Los arrendamientos de ellos se 

harán siempre comprendiendo el 
edificio y todas las dependencias

de la Propiedad Urbana, desig
nándolos de los colegiados que 
posean fincas destinadas a ese 
fin.

Y la tercera Sección será la de | 
locales destinados a espectáculos | 
públicos. j

La formarán dos prppietaros i 
de aquellos y dos empresarios. í

Los primeros serán nombrados | 
por la Cámara Oficial de la Pro- | 
piedad Urbana; y para designar ■

los segundos s^ formará un Cen- 
, so en <1 que serán iasoritos los 

que reunan esta condición, acre
ditándose la misma con los reci-

I bos tributarios.
f Por riguroso orden alfabético o ' 

por sorteo, según sé est me conve
niente, so hará su de i ¿lación.

Las Cs aras Of'í' . •s d la
Propiedad Urbaua y las de I qui
lines formarán listas de sus eole-

I giados a los que estimen con ca- 
5 pacidad para formar parte de los 

Comités Paritarios, redactándolas 
por órden alfabético.

De ellas designarán mensual- 
5 mente oi^ho nombres basta exíin- 
i goírlas (cuatro para propietarios 

y cuatro para suplentes).
BASE 12.-PROCEDIMIENTO
Siempre que un propietario o in- 

. quílino entienda que debe plantear 
{ una reclamación ante el Comité 
j Paritario acudirá a la Cámara Ofi 
í cial respectiva exponiendo los fuu- 
i damentos en que la apoye.
V La Cámara bien por informe de 

sus Letrados-asesores o por esíu-
dio que haga una Comisión csnc- 
ciel que a ese efecto tenga consti
tuida declarará si procede o nó el 
planteamiento de la reclamación, 
notified Ti do su acuerdo al Interesa
do. Si liicho acuerdo fuese dene
gatorio, podrá ei reclamante recu-
rrir ¿me él Comiíé Parîîarîo; pero
en ese caso lo hará bajo su res
ponsabilidad y consignando en el 
Comité la cantidad que éste seña
le para atender a posibles gastos 
de peritación y para los efectos de 
respensabilidad que pudieran mul
tarse por notoria temeridad en el 
plaoteamiénló de la demanda.

Cuando- las Cámaras declaren
la procedencia da culablar una re
clamación quedarán solidarizadas 
con él demandante, a los efectos 
de la responsabilidad.

La írámiíación de las demandas 
se hará cómó determina el Capítu
lo III del Reglamento de 25 de Ju
nio de 1928.

Las Cámaras debei'án entablar 
una acción pre^^ia, con: la respecti
va, cuando ejsHmen que procede 
plantear la demanda que se les 
requiera, con ¿i fin de intentar fa 
avenencia entre .as partes sin pe-

fe

cante los 10 primeros días del ex
presado diciembre pueden satisfa
cer sus débitos en la capitel de la 
Zona respectiva los contribuyen
tes que no lo hubieran hecho 
en los días que el Recaudador 
haya estado en la la localidad.

ZONA DE LA CAPITAL
La oobr-^nzv voluntaria de las 

coütïibucion Rústica, Urbana 
Fiscal, Industrial y Utilidades, oo- 
rrespondiente al 4.® trimestre del 
actual ejercicio 1 929 tendrá lugar 
en esta Capital durante los días !.• 
de noviembre al 10 de diciembre, 
ambos inclusive, llevándose los 
recibos a domicilio por los auxilia
res de la Recaudación don Se
gundo Lusarreta y don Amadeo 
Martí lez del Campo en los prime
ros treinta días del plazo expre
sado.

Se hace asimismo saber que du
rante el plazo señalado para la co
branza voluntaria, los contribu
yentes que no hubieran satisfecho 
sus ciú^tas al intentarse el cobro 
en sus domicilios, podrán hacer 
efectivas éstas sin recargo, en la 
Oficina de la Recaudación de Ha- 
ciendí^, establecida en el Muro del

. Carm.jn « BÚm*«ro 8, piso primero 
en 1 s hora st reglamentarias, ad- 
virtiéndóleá que' si dejasefi trans
currir el día 10 “tie diciembre sin 
sati facer los recibos, incurrirán 
en apremio coo el recargo del 20 
por 100 por único grado, sin más 
notificación ui requerí mien to; pero 
si pagan sus débitos desde ul 21 al 
ú'timo día del indicado mes, am
bos inclusive, solo tendrán que 
satisfacer como, recargo, el del 10 
por 100 de los débitos, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 e i día primero del trimestre 
siguiente.

La Oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días

\ durante las horas de 9 a 13, ex
cepción hecha dé lo» días 1 al 10 
de diciambre, en que además de 

‘ las horas citadas déla mañana, 
quedarán habilitadas para el ser
vicio de cobranza, de las 16 a las

cesidad de a cu. lie al Comi-é P.3ríta- 
rio. ' " ' ' '

? • y

28Ô8
Tesorería Contaduría de Ha

cienda de ia provicia de i
Logroño i

I ANUNCIO DE COBRANZA
I La cobranza en período volun 
I tario de las contribuciones e im

puestos corresjíondiente al cuarto 
trimestre del acíual ejer-dcio que
da abierta en las distintas Z oías 
de esta provincia desde el 1.® de 
noviembre al 10 de diciembre am
bos inclusive, llevándose a efecto 
en los días que se st ñalan en el 
itinerario para cada pueblo y du-

i 
4 
ít :í

19 hoaas, ea cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 65 del 
vigente Estatuto de recaudación.

ZONA DE ÀLE8ANOO
Alesanco días 2 y 3 de noviembre*.

Azofra, 4 y 5.
Badarán, 4 y 5?
Éafios de Río Tobía, 29 y 30.
Berceo, 11 y 12.
Bobadilla, 5.
Canales, 6 y 7.
Cañas, 2.
Cárdenas, 16.
Canillas, 3.
Cordovín, 17.
Esíollo, 7 y 8.
H irmiib, 7 y 8.
Ho'millejá, 2.
Mature, 8 y 9.
Ma ssilia, 8 y 9.
Sin Millán de la Çogolla, 9 y 10
Tobía, 10. * ;
Torreoillft sobre Alesanco, 4.
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Ano xinay '''"" «Baabik

Villaverde, 10.
Villar de Torre, 10.
Villarejo, JO.
Viilavelayo, 7.

ZONA DE ALFARQ 1 
Aliara, días 7, S, 9, !1. 12 y 18 | 

de noviembre.
Aldeanueva, 18, 19, 20 y 21.
Rincón de., ^qt^, 14,15 y IQ.

ZONA DE ARNEDO
Arnedódlíaa 4,16,6^ 7 y 8 de no- : 

viembre.'' " ’ •' '
Arnedillo, 17 y 18.
Encisó, 5 y 6. " ’*■ ' *^3
Herce; 10 y 11. |
Munilíá, 8 yí9. ’ 
PoyaÜ^sÿl.
Préjatío, 13 y 14;
Santa^Eulalia, 3. ,
Zárzá««, 7. ' ■

^NA DiE AUTOL 
Auto! días 4, 5 y 6^de noviembre 
Bergá,sa, 5 y 6. ’
Bergasillas, 4.
Carbol era, 12. 
Oeón, 13, 14y 15. 
Quel, 7, 8 y 9.
Robres, 19./
Tudelilla, 21, 22 y 23.
Ei Villar, 18, 19 y 20.

ZONA DE BRIONES 
Abales días 2 y 3 de noviembre. 
Briones, 8, 9, 10 y 11.
Gimíleo, 7.
San Aseasio, 4, 5, 6 y 7.
San Vicente, 4, 5 y 6.

ZONA DE CALAHORRA 
Oaiahorr© días 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

11, 13 y 14 de noviembre.
Pradejón, ó.,^6, 7 y 8.
ZONA DE CA8ALARREINA

Anguciaaffit, días 9 y 10 de 
viembre¿t o

Casalarreina, 9 y 10.
Cesllorigo,6.
Cihuri, 9 y 10.
Cuzsurrita, 4 y 6.
Fonceai 4 ÿ 5.
Fonzaleche, 7 y 8.
Galbarruü, 11.
Ollauri, 6 y 7.
Rodezno, 11 y 12.
Sajazárra, 9 y 10.
Tirgoí'4 y 5.
Villalba, 12. >
Zarratóü, 6 y 7.

ZONA DE CENICERO

no-

\Muro de Aguas, 16 y 17. 
Navajún, 2.“ 
Turruncún, 1?.
Valdemadera, 3. 
Víilarroya, 18.

ZONA DE MURILLO 
Aloan^dfe, días 13, 14 y 15 d© 

noviembre.
Aasejo, Í0,tl y 12, 
denzaRp, 23, 
Corefa, 4 y 5.
El Redal 8 y 9.

‘ Galilea, ó y 7. 
Jubera, 21 y 22.

; Lag'uurila, 19 y 20.
i MuriUo, 27, 28, 29 y 50.
i ZONADSHARO 

Briñasdía 12 de noviembre.. 
Haro, 2, 3, 4, 5 y 6.

! ZON X DE NAJERA
Álesón, día 6 de noviembre. 
Anguiano, 18, 19 y 20. 
Arenxana de Abajo, 3 y 4. 
Áren zana de Arriba, 5. 
Rezares, 9.
Brieva de Cameros, 28. 
CamprovíG, 23 y 24. 
dastroviejo, 10.
Huércanos, 12 y 13. 
Ledesma 22.
Maujarrés, 7.
Najara, 28, 29 y 30 y del 1 al 10 

de diciembre.
Pfedroso, 21 y 22.
S n^a Coloma, 8 y 9. 
Tricio, 1 y 2.
Uruñuela, 14 y 16.
Ventosa, 16.
Ventrosa,'27;
Viniegra de Abajo, 29. 
Viniegra de Arriba, 30.
ZONA DE SANTO DOMINGO 
Ciru ña días 8 y 9 de noviembre
Ezoaray, 3, 4 y 5.
Manzanares, 8 y 9.
Ojacastro, 6 y 7.
Pazuengos, 12 y 13.
Santurde, 6 y 7.
Santurdejo, 7 y 8.
Santo Domingo, del 20 al 86.
Va*gañón, 10 y 11, 
^orraquÍD, 10 y 11.

: ZONA DE TORRECILLA DE
I CAMEROS

Almarza día 20 de noviembre.

J

I

s.

•>

San Román, 22 y 23.
Torrecilla, 16 y 17.
Terroba, 12.
Torre, 10.
Trevijano, 23 y 24.
Villanuev?, 5.y 4.
Villoslada, 7 y 8.

ZONA DE TREVIANA 
Ó háaduri, 4 de noviembre. 
Tormantos, 4.
Graúón, 5y6. 
fVifiarta Quintana, 5. 
'Corporales, 6.
Hervías, 7.
Hérramélluri, 7. - \... ;
Bañares, 8 y 9.
Cidamón, 8.
San Torcuato, 8.
Castañares de Ríbja, 10 y 11. 
Bíños de Ríoja, 10.
Viilalob&r de Rioja, 11. 
Treviaaa, 12 y 13. 
San Míllán dé Yécnra, 12. 
Leiva, 14 y 15.
ZONA DE VILLAMEDIANA 
Albelda días 12 y 13 de noviem

bre."'
Alberite, 26, 27 y 28.
Agoncillo, 14 y 15.
Lardero, 14 y 15.
Nalda, 7 y 8. 
Ribafrechs; 21 y 22.
Sorzano, 8 y 9.
Viguera, 5 y 6.
Villamediana, 18, 19 y 20.
Se advierte a los contribuyen

tes que si dejasen transcurrir el
I plazoíseñítlado del 1 de-noviem-. 
I bye^ 10 de diciembre sin satisfa- 
j o|r siis cuotas, incurrirán en el 
I apremio de único grado del 20 por

■ i

Cenicero días 4,5 y 6 de noviem
bre.

Darooa,>7^
Entrena, 8 y 9.
Fueatsayor, 11 ,-12 y 15.
Horno8^20.
Medrano, 19 y 20.
Navarrete, 7, 8 y 9.
Sojuela, 8.
Sotés, 8 y 9.
Torremontalvo, 6.

ZÓNADfíOERVERA

§ 
i

è Ï

?

Aguiíár del río Alhama días 2 y j
3 de noviembre. I

Cervhfá del río Alhama, 4, 5, 6
y’7’

Corjnago, 6 y 7.
Gráralos, 9 y 10. 
]^ea, 8, 9 y 10.

i

Ajamil, 8.
Cabezón, 9.
Clavijo, 18 y 19.
Gallinero, 3.
Hornillos, 5, 
Jalón, 9.
Laguna, 2 y 5.
Larriba, 3 y 4.
Lásanta 5.
Leza de río Leza, 20 y 21.
Luezas, 11.
Luml^reras, 5 y 6.
Montalvo, II.
Muro Cameros, 10.
Nestaies, 17.
Nieva, 3 y 4.
O tígosa, 9 y 10.
Pinillos, 20.
Pradíllo, 3.
El Rasillo, 10.
Rabanera, 8.
Santa María, 13.
Soto, 6 y 7.

i ciónjjorporativa Nacwnat, de 26 
I de .Noviembre de 1926, téxtó re- 
j fundidor - ..... -
’ 2.* Se elegirán, tanto' para d
I Qorníté t aritario de «Despachos, 
¡ Ofidnas y Seguros,» como para 
I el de «Banca,» tre^’Vocales patro- 
I nos efectivos y otros tres suplen- 

tes, y el íñismo húmero dé Voca
bles obreros; en cuya forma ha- 
í brán de quedar cónstituídos di- 
j chos Comités; ' '
I 3.® Las Sociedades que por 
i hallarse inscritas, dentro del da- 
I zo señalado al efecto, en el Ceriso 
I •electoral social del Ministerio de 
j Trabajo y Previsión ■ tienen dere- 

' j cho a interVenir en éstas eleccio- 
J nes son las siguientes:

I a) Patronales: «Cámara Palro-
I nal de Logroño».
I b) Obreras: «Sociedad deDe- 
j pendientes de Comercio, Indus- 
j tria y Banca, de Logroño; «Sindi- 
j cato Católico de Obreros,» de 
; Logroño.
j 4.* Una vez verificadas las 
I elecciones, los Presidentes de las 
í Asociaciones con derecho a to- 
I mar parte en las mismas, y en el 
■ mismo día de su celebración, de- 

berán remitir al Presidente de la 
; Comisión Mixta Provincial de 
p Trabajo, las actas correspondien- 
: tes con el resultado de la elec- 

■| ción.
í Logroño 7 de Noviembre de 

1929.—El Presidente, Gabino 
Fernández Quintano.-El Secreta
rio, Domingo Martínez Moreno.

VI AVELAYO100 sin previa notificación ni re
querimiento; pero si satisfacen sus 
débitos del 21 al último del indica
do diciembre solo satisfarán como 
recargo el 10 por 100 que automá
ticamente se elevará al 20 por 100 
a partir'del día primero del tri
mestre s’guiente.

Logroño' a 31 de Octubre de
‘ ' tendrán lugar en esta-Gasa 

El Teaorero-Oontador; F, Aren- Consistorial el día ■27 del

2924
Nb ha bien do s^e adjudicado 

los tres dotes de > productos 
forestales a que se refería 
el anuncio número 2613 in
serto en el Boletín Oficial 
de esta provincia de fecha 
19 de OctubróÁÚltimo se sa-
can a tercer; subasta qu©

zana.
^waM««m«eaKtdUftffi&au

? pùeèènte mes desde las 12
; horas, con la rebaja del diez 
por ciento y demás condi- 

Comisión Mixta ciçnes a que te refería di- 
vincial del Trabajó cho anuncio.

¿ Viilavelayo a 7 de Noviem
bre de 1929.CIRCULAR

En cumplimiento de lo acorda- El Alcalde, Paulino Pabló
do por la Delegación Regional 
del Trabajo, se convoca a elec
ciones para la constitución de los 

^-Cóniités Paritarios de los Grupos 
«Despachos, Oficinas y Seguros,» 
y «Banca», que han de formar 
parte de esta Comisión Mixta Pro
vincial del Trabajo.

Las elecciones para designa
ción de Vocales en los dos Co mi’ 
tés Paritarios referidos, se ajusta
rán a las siguientes reglas:

1.* Tendrán lugar estas elec- 
j ciones el domingo, día 17 del co- 
j rriente mes de Noviembre, ajus- 
I tándose su celebración a lo dis- 
i puesto en los artículos 90 a 92 del 
í Real Decreto-Ley de Organiza-

VÍLLARTA QUINTANA 2900
Por término de ocho días 

a partir de hoy quedan ex
puestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su 

’ examen y reclamaciones, el 
? repartimiento de las contri- 
- buciones por Rústich y Pe- 

cu aria. Padrón de edificios 
‘ y Solares y Matrícula indus- 
trial de este término, forma
dos para el próximo año de 

; 7980.
¿ Vilkrta Quintana a 4 de 
Î Noviembre de 192Pf
j El Alcalde, Gaspar Murillo 
' Imp, Viuda de Villar,—LogroAo».

SGCB2021
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. i freinía días, apercibidos que de en la «Gaceta de Madrid.>
Administración de Justicia i "O verificarlo lea parará «l pérjni- j ;l,ogroño a ‘4 ''dé' Nóvtefh 

■ ■ [ cío á que hubiere lugar, y liacién- bre de 1929
2908 '** <1"« »• <I“« reclama la ‘i El Juez de Instrucción

CALAHORRA herencia es Doir José Mendiola í Martín N. Castellanos
Don Leocadio Támara Oarcia í Primo carnal de la Doña Jua- V

viembre de mil nóveciénfos veírili 
nueve.

D. Ô. O.
Escolástico Gabino

Olimpio Pé’€Z

Juez de Instrucción de Caiaho- « Doña María Ruíz Aguirre, 
rra y su partido. « Dado en Arnedo a dos de No
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la mañana del día sie
te del actual fué hallado en el lo
cal destinado a la recogida de po
bres de tránsito del pueblo de Au- 
sejo el cadáver de un hombre de 
unos cuarenta y cinco años, more
no, que usaba vigote y vestía pan
talón y chaleco de pana roja, cha
queta azul, de las llamadas de me
cánico, boina azul y alpargatas 
blancas. Be ha encontrado entre 

2903
Cédula de citación

En virtud de lo acordado
por el Señor Juez de ins
trucción de este partido en

SUS ropas dscumentos a nombre el sumario que se instruye 
de Bonifacio Loin. Icon el número 23 de 1928, 

Y en razón a no haberse podido | sobre robo CQntra Victor Mi
identificar el expresado cadáver, I randa Sáenz, se cita al me
se cita, llama y eqiplaza, por tér- | nor de diez y seis años Ju- 
mino de diez días a contar desde I lián Medel GütíérréZ, hijo de
el siguiente a la publicación del j Juan y de fíasiliáa, natuXál
presente en la Gaceta de Madrid, y vecino de esta ciudad, cu- • .í

a cuantas personas puedan dar al- j yo actual paradéXo sé ignO- “^857 metros cúbicos de madera
gún dato de quien sea el referido j ra, para que dentrb* dél tér- y 80 estéreos de leña de ramaje,
sujeto y recibirles declaración so i mino de diez días a contar «Cabeza M^drebuena>
bre el hecho de autos, así como a ! desde el siguiente a la publi- ■ 1.872 pesetas,
los parientes más cercanos del j cación de la presente en ía 
mismo para instruirles de los dere- S Gaceta de Madrid y Édiétín 
chos que les concede el articulo | Oficial de esta próvincia, 
109 de la ley de Enjuiciamiento cri- I comparezca ante el Juzgado

. minai. I de instrucción de Calahorra
Al propio tiempo ruego a todas ! a fin de recibíHe declaracióñ

las Autoridades y encargo a ios | en la causa expresada, 
agentes de la policía judicial, prac-1 Calahorra a 5 de Noviem^ 
tiquen gestiones dirigidas a averi- I bre de 1929. ’ 
guar si falta de sus respectivas de- | . 
marcaciones algún individuo de | ; 
las señas que se detallan partici- I 
pándolo al Juzgado caso afirmati- " 
vo, pues así lo tengo acordado en < ReOUtsUoria 
el sumario que instruyo con el nu- | ___ 
mero 46 del año actual. l 

Dado en Calahorra a cinco de . Carreras Sebastiáp, 
I hijo de Enriíjue y -de- María 

El Secretario judicial, 
Cándido Mola

Noviembre de mil novecientos 
veintinueve.

Leocadio Támara
El Secretario

Cándido
Judicial 
Mola.

2885

I natural de Nájera de estado 
I casado de 25 años estatura 
I 1 m. 69 c. m. cabello; casta- 
J ño, color blanco, ojos par- 
I dos señas particulares una 
1 cicatriz en ia cara domicilia-

I , ARNEDO
Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 

de primera instancia de la Ciu
dad de Arnedo y su Partido.
Por ei presente edicto se anun

cia la muerte sin testar de los her
manos Doña Juana y Doña María 
Puíz Aguirre, de cuarenta y seis y 
sesenta y cinco años de édad res
pectivamente, hijos de Don Blas y 
Doña Eulalia ya difuntos y los 
cuales fallecieron en Munilia, de 
donde eran naturales y vecinos, ei 
diez y siete de Octubre de mil no
vecientos diez y ocho y veintisiete 
de Noviembre de mil novecientas 
veintisiete en estado de solteras, 
sin dejar descendientes, ascendien
tes ni hijos naturales, y se llama a 
los que se crean con derecho a la 
herencia de las mismas para qne 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarla dentro del término de

do ùltiçqanjente en Logroño 
procesado j^or ^alzaniientó ________--
de bien^ ' «ÓOtiiparéCfehá’ ’ fe Oficial de esta provincia^ de
término de diez días ante el j lecha 19 de Octubre último.
Juez de Instrucción de Lo- ; 
groûoJ’bâyb àpercibimiênto’ ; 
de ser* dec'laradô rebel vi si t
no lo vérifióa/‘y de iüculTi^ ! 
en las defnás ' responsabiíi- ? 
dades Tégáíeé/’oncargáhdose 
a todasHá^ aútoridádes y í 
Agentes dtf policía judicial Î 
procedáh a la busca, éáptu-i 
ra y conducción Me aquél, 
poniéndóíó á disposición de 
este Juzgádó; en la cárcel 
del Partido, con arreglo a lo 
dispuesto én los articulos

JX 2901
VÈ.LARTA QUINTANA 
El' día 21^' && Corriente

mes y hora de las 11 del 
rmMmo, tendrá lugat fe esta 
I Alcaldía las subastas dé íe- 
J ñas que quedaron feésifetás

por segunda vez por falta de 
í licitadores, con la rebaja de 
: un 25 por ciento sobre el ti- 
' po' de tasación consignado

512 y 838 de la ley dé Em 
juiciomientó'Criminal, y cu
yos diez díaé‘ se Contarán a ' para las mismas y con las 
parí ir desde la feblicación condiciones publicadas en el 
de la presenté requisitoria B. O. delaprovinciá, oorres-

■'5^:» ; U-i v;/ -J •/"’J ‘'-í/l V

ADM!Hi8TfîACraN«^MUNICIPAL
Sí

Anuncios
fÍA ■ ' 2914
' I NIEVA DE CAMEROS

Ifabiendo quedado desierta por 
falta de licitadores hr2.^ subasta 
de aprovechamieiftos ^maderables 
del 20 de Octubre fl^timq se anun
cia n«evameí^{^j>o¿3,* vez para el 
día 17 del iaetu-jl y hqp^ de las 11 
de su mañana, las mismas
condiciones deXaárnéríór excepto 

j en la tasací¿ú,'que se ha fijado 
I con una baja <|e O ÍO por 100 de 
I la tasación anterior, y’que es como 
i sigue. ..
5 Monto <Moho?a» subasta de 80 

hayas de las que se obtendrán

La suljasta^ verificará por 
pliegos cerradés'y'se adjudicará
al mejor postor.'

Nieva de Cameros 6 dé noviem
bre 1929. y j.

, Et Alcalde, Julián Arruti.

^LAVELAYO y COMUNEROS 
día 27 del pr^ente mes desde 

las aiez horas tenSPáii ^gár e?n es

Cincuenta hayas eir^ Vallelavieja
en 724‘35 pesetas.

Cincuenta ídem 
Lobos en 1.097‘78

en Vállelo los
pesetas., 

I Cien robles en Cagigares en
I 765 peseiaçg o

Quinienias hayas ^n .Hayedo 
(jrandjg en 2.799‘90 pesetas.

Cuy^s «W^astas ,4,ararán media 
hora cada úna éoh Xas ¿fepás/cón- 
dicipnes a que se rétóré éí anun-
cio tiúmerá‘*¿6l4 Ítflseríd en el Bo-

Viilavelayo 7 de Noviembre de
1Ú29.

b X El Alcaide, 
Pauíino Pablo.

____VBássi.a,assBsssi^síssastsssisgBsassafasssssíisnsaaaaiiaat
pondietíte al día 24 deÏÏep- 
tiembre último del áfio én

■ 'curso. hi 'V
Villarta Quintana a 4 de 

j Noviembre de 1929. ’ 'V
I El AlcaldeÿGai&pâr Murillo

Cá^íASCJíRá
Don Kieardo J^alaoio Palacio^ Aléala 

■ de Presidente ae'éatg Affnntamien*
G /4/05;

, Bago scd)er: Que.^biéndose for^ 
tnádo por esta Alcaldía el repartOf , 
correspondiente al año de todos 
los Repartos de Rústica t Peoüa- ; 
RIA no exentos de contribución eXis’» 
tentes en el término municipal, he 
acordado que dicho reparte se exponga 
al público en la S^ecretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes pue» 
dan examinado g hacer dentro del 
plato fijado las reclamaciones que 
crean convenientes sobre errores arib 
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presénte 
edicto para conocimiento de los intere- 
sados, conforme a lo prevenido en di
cha Ley.

Dado en la Ciudad de Calahorra a 
Ô de Noviembre de 1929.

,Bl Alcalde, 
k Bicardo Palacio

P. 8.M.
JEI Secretario, 

Amalio Calvo

I ta Casa ObSifJfGrial laí /subasfas
I de los sigçui^^ lotes de los pro- 

2895 I

ROBRES DEL CANTILLO 2897
Por ei tiempo reglamentario, y a 

los efectos d^ cXaftieb y reclama
ción, se’hallan expuestos al públi
co en Ih Secretaria del Ayunta
miento, los documentos que a con
tinuación seexpresan:

Expediente de transferencia de 
unos Capftnlos a otros dentro deJ 
presupuesto municipal ordinario.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1930.

Ordenanza municipal para girar 
el Repartimiento general en el año 
1930.

y para que conste y su inser
ción en ei Boletín Oficial .de, esta 
provincia expido el presente que 
firmo en la Villa de Robres del 
Castillo a tres de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve.

El Alcalde, P. S. M. El Becre- 
taario, Hermógenes Pérez.

-iWoa- . 4 V ^32
CJENZANO

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 193Ú, queda expues
to al público en la /^cretaria muni- ’ 
cipal por término de 15t,)dias, finido 
el cual durante otro plífgq de 15 días^ 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Bacienfia^^^t^ Provincia^, 
por los mofivos s^aíiáos en el artí
culo 301 del Estatuto municipal,, 
aprobado por R. D. de, 8 de Marea 
de 192/. ’’

Ceneano a 30 de Octubre de 1P294 
El Alcalde Presidente, 

Serafin Barrio
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